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Sentencia Civil No. 0005 
 

Asunto a tratar: 

 

De acuerdo al registro civil de nacimiento aportado TÉNGASE como heredera 
del causante CAMPO ELÍAS BOHÓRQUEZ PORRAS (Q.E.P.D), a GLADYS 

BOHÓRQUEZ VILLALOBOS, en calidad de hija y legitima heredera. 
 

Se reconoce personería a LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS, como apoderado 
judicial de GLADYS BOHÓRQUEZ VILLALOBOS, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 509, numeral 2º del C. G. P., 

corrido como se encuentra el término de traslado del trabajo de partición y de 
su aclaración elaborado por la profesional del derecho designado para tal fin, 
no habiéndose efectuado por parte de los interesados pronunciamiento 

alguno en torno al mismo, procedente resulta para este Despacho entrar a 
analizar si se ajusta a los lineamientos de Ley, y en tal sentido proferir la 
sentencia que en derecho legalmente corresponda, por medio de la cual se 

imparta aprobación al mismo. 
 

Aspectos facticos del proceso: 
 

Los interesados en el presente asunto solicitaron el día 12 de marzo de 2019, 

por intermedio de mandatario judicial la apertura del proceso de sucesión. 
 
Con providencia del 23 de abril de 2019, se declaró legalmente abierto y 

radicado el proceso de sucesión intestada del causante CAMPO ELÍAS 
BOHÓRQUEZ PORRAS (Q.E.P.D.), fallecido el día 05 de abril de 2014, siendo 

su último domicilio este municipio de San Antonio del Tequendama 
Cundinamarca, donde igualmente quedaron ubicados sus bienes materiales 
susceptibles de sucesión. 

 
En dicho pronunciamiento fueron reconocidos: 

 
YAMILE BOHÓRQUEZ DÍAZ, EDGAR ELÍAS BOHÓRQUEZ DÍAZ, GEISON 
EDUARDO BOHÓRQUEZ DÍAZ y EDWIN ALEJANDRO BOHÓRQUEZ DÍAZ, 

en su calidad de nietos del causante – hijos del Sr. EDGAR BOHÓRQUEZ 
VILLALOBOS (Q.E.P.D.), quien era hijo del Sr. CAMPO ELÍAS BOHÓRQUEZ 
PORRAS (Q.E.P.D.). 

 
VALENTINA BOHÓRQUEZ DÍAZ – representada por su señora madre 

WALDINA DÍAZ PÁEZ, en su calidad de nieta del causante, hija del Sr. 



EDGAR BOHÓRQUEZ VILLALOBOS (Q.E.P.D.), quien era hijo del Sr. CAMPO 
ELÍAS BOHÓRQUEZ PORRAS (Q.E.P.D.).  

 
En providencia de fecha 10 de octubre de 2019, se reconoció como heredera 
del causante a ISIS ANDREA BOHÓRQUEZ MORALES, en calidad de nieta 

por transmisión de los derechos sucesorales que le hubiesen correspondido a 
su padre, heredero directo fallecido EDGAR BOHÓRQUEZ VILLALOBOS. 

 
En auto de fecha 20 de noviembre de 2020, se reconoció como heredera del 
causante a LUZ GLADYS BOHÓRQUEZ MORALES, en calidad de nieta por 

transmisión de los derechos sucesorales que le hubiesen correspondido a su 
padre, heredero directo fallecido EDGAR BOHÓRQUEZ VILLALOBOS. 
 

Efectuado el emplazamiento de rigor, mediante auto de fecha 20 de 
noviembre de 2020, se señaló fecha y hora para efectos de llevar a cabo la 

audiencia de presentación de inventarios y avalúos, diligencia que se celebró 
el día 14 de diciembre de 2020, de igual manera, se autorizó a los abogados 
LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS Y GILBERT BARBOSA CELIS, apoderados de 

los interesados legalmente facultados por estos para presentar el trabajo de 
partición. 
 

Mediante escrito radicado el día 15 de febrero de 2021, se presentó el trabajo 
de partición elaborado, del cual se corrió oportunamente el correspondiente 

traslado conforme lo dispuesto en auto de fecha 25 de febrero de 2021. 
 

Consideraciones del despacho: 

 

En el caso que aquí se estudia, los denominados presupuestos procesales, 

entendidos como los requisitos exigidos por la Ley para la regular formación 
y desarrollo de la relación jurídico procesal se encuentran reunidos y 
presentes, circunstancia que nos indica que no existe impedimento para 

decidir con sentencia de mérito, lo relativo a la sucesión de los bienes objeto 
de este proceso en cabeza de los herederos legalmente reconocidos. 
 

En efecto, en lo que atañe con el primero de ellos, correspondiente a la 
COMPETENCIA no hay duda alguna, pues según los factores objetivo y 

territorial, el trámite de esta sucesión es en efecto de competencia de este 
Juzgado, en razón a su cuantía y a que en este Municipio tuvo su último 
domicilio el causante donde igualmente quedaron sus bienes al momento de 

su deceso. 
 

En relación con LA DEMANDA EN FORMA, el libelo introductor con que se 
inició el proceso en su estructura formal reúne todos los requisitos exigidos 
por el Código General del Proceso, razón por la cual fue admitida; no existe 

reparo en relación a la CAPACIDAD PARA SER PARTE, pues los interesados 
tienen esa capacidad para actuar y aptitud para ser sujetos de una relación 
jurídico procesal, y finalmente, existe CAPACIDAD PARA COMPARECER AL 

PROCESO, pues estos al carecer del derecho de postulación, lo han hecho 
mediante apoderado debidamente constituido. 

 
De igual forma, del examen efectuado al paginarío, no se observa vicio formal 
alguno que pudiese invalidar lo actuado total o parcialmente. 

 
Así las cosas, cumplidas las exigencias legales resulta procedente acceder a 

la aprobación de la partición del bien que el causante CAMPO ELÍAS 
BOHÓRQUEZ PORRAS (Q.E.P.D.), dejo al momento de su fallecimiento, en 



los términos y condiciones en que los abogados partidores elaboraron el 
correspondiente trabajo de adjudicación. 

 
En consecuencia, de conformidad con el trabajo de partición elaborado y la 
distribución de hijuelas, la asignación que se efectúa entre los herederos 

legalmente reconocidos, se hace acorde a los porcentajes y valores 
adjudicados y teniendo como base la voluntad de las partes, la cual fue 

acreditada en este expediente por cada uno de los herederos que fueron 
reconocidos.  
 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA, CUNDINAMARCA, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 

 
Resuelve: 

 
Primero: Aprobar, el trabajo de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN del bien de la 

sucesión intestada del Sr. CAMPO ELÍAS BOHÓRQUEZ PORRAS (Q.E.P.D.), 

presentado por los profesionales designados para el efecto. 
 
Segundo: La adjudicación se efectúa a los herederos legalmente reconocidos 

en los porcentajes señalados en el trabajo de partición y adjudicación aquí 
aprobada y presentada. 

 
Identificación del causante  
 

CAMPO ELÍAS BOHÓRQUEZ PORRAS (Q.E.P.D.) C. C. No. 295.032 
 

Identificación de los adjudicatarios, se registra de la siguiente manera: 
 
GLADYS BOHÓRQUEZ DÍAZ, C. C No. 20.878.367 

VALENTINA BOHÓRQUEZ DÍAZ, NUIP. A4B0303952 - representada por su 
señora madre WALDINA DÍAZ PÁEZ, C.C. No. 20.878.548 
YAMILE BOHÓRQUEZ DÍAZ, C.C. No. 52.784.966 

EDGAR ELÍAS BOHÓRQUEZ DÍAZ, C.C. No. 80.163.279 
GEISON EDUARDO BOHÓRQUEZ DÍAZ, C.C. No. 80.802.260 

EDWIN ALEJANDRO BOHÓRQUEZ DÍAZ, 1.016.009.647 
ISIS ANDREA BOHÓRQUEZ MORALES, C.C. No. 52.928.571 
LUZ GLADYS BOHÓRQUEZ MORALES, C.C. No. 52.803.344 

 
Tercero: Ordenar la inscripción de esta sentencia aprobatoria y del trabajo 

de partición en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio 
de La Mesa C/Marca, en el certificado de tradición del inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria No. 166-34316. 

 
Cuarto. Protocolícese el trabajo de partición y ésta sentencia en la Notaría 

Única del Círculo de La Mesa C/Marca, para lo cual se entregarán copias 

auténticas de tales documentos con tal fin.  
 
Quinto. Expídanse copias auténticas de esta sentencia y del trabajo de 

partición para su correspondiente inscripción, en el certificado de tradición 
del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 166-34316, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa C/Marca, previo al 
pago a que hubiere lugar. 
 
NOTIFÍQUESE, 



 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 18 DE MARZO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 009 

HOY 19 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 
 

OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 833aa83893b24c0a331ca9463b81e56175894880b4c463b0abd04d88297d62a1 

Documento generado en 17/03/2021 03:19:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


